
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA PROYECTOS ELECTRICOS AUTOMAPRO S.A.,  CELEBRADA EL 23 

DE MARZO DE 2015. 

 

En la ciudad de Guayaquil, a los Veinte y Tres,   días  de mes de Marzo de año dos mil 

Quince  a las 09:00 horas , en el local social  de la compañía anónima  denominada  

PROYECTOS ELECTRICOS AUTOMAPRO S.A.,  ubicado en la Parroquia Pascuales Calle 

11ava. Y Avda. Principal el Rio Km 15 Via Daule,  se reúnen los accionistas de la referida 

sociedad: 

TELLO PAUTE DANIEL IGNACIO, por  sus propios y personales derechos,  propietario de  

SEISCIENTAS  (500) acciones.  

TELLO PAUTE OMAR IVANOE, por  sus propios y personales derechos,  propietario de 

DOSCIENTAS (500) acciones.  

Todas las acciones son iguales, acumulativas e indivisibles de Un  dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Por encontrarse presente los accionistas que representan la 

tonalidad del capital social pagado de la compañía, que es de USD 1.000,00 (Un mil 

Ochocientos Dólares americanos) manifiestan su voluntad de constituirse en Junta General 

Universal Ordinaria de Accionistas de la Compañía PROYECTOS ELECTRICOS 

AUTOMAPRO S.A., con el objeto de tratar sobre los siguientes puntos del Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre los Estados de Situación Financiera, de Resultados 

Integrales, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo correspondientes al 

ejercicio económico del año 2014; 

2. Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente General de la compañía. sobre el 

ejercicio económico del año 2014; 

3. Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario de la compañía, por el ejercicio 

económico del año 2014; 

Preside la junta el Sr. Omar Ivanoe Tello Paute, Presidente  de la compañía, y actúa  como 

Secretario Ad-doc, el Sr. Daniel Ignacio Tello Paute.  El Señor Presidente solicita al Señor 

Secretario verifique si en realidad se encuentra representada la totalidad del capital social 

para declarar instalada la junta, lo que es confirmado, y es por ello que procede a 

declararla legalmente instalada, solicitando a los accionistas su pronunciamiento sobre los 

asuntos motivos de esta reunión. 

 



 


